
MUNICIPAL DAD DISTEITAI

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 451.202I-GM.MDCC

Cerro Colorado, 2 de septiembre de 2021

VISTOS:

El Informe No 1675-2021-MDCC/SGLA: Decreto de Alcaldía N" 001-201g-MDCC; y,

CONSIDERANOO:

Que, de confoÍnidad con el Art. 1940 de la Constituc¡ón Polllica del Estado, modilicado por el artículo único de la Ley N'28607, en
concordancia con €l Ari. l¡ del Título Prelim nar de la Nueva Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972 estable que'Las l\¡unicipalidades
Provinc¡ales y Distritales son los órganos de Gobiorno Local que emanan de la voluntad popular y disfrutan de aulonomfa política, económic€ y
administrativa en los asuñlos de su competencia"l

Qu6, 6l artfculo ¿t4'del Oecreto Supromo No 3¡14-2018-EF que aprueba el Reglamento d€ la Ley N'30225, Ley de Conlratacionos del
Estado, el numeral ¿14.1 establece'El com¡té de selección está integrado por tres (3) miembrog, de los cuales uno (1) pertenece al órgano encargado
de las contratiac¡ones de la entidad y por lo menos (l) tiene conocimiento técnico en el objeto de la contretaoón', asimismo, confome a lo establecido
en el num€ral 44.5 dol masmo cuerpo normativo'El Tilular de la Entidad o el funcionano a qu¡en se hubiera dolegado estiá aldbución, des¡gna por

esc to á los integranles Titulares y s!¡s €spectivos luplentes, indicando 106 nombr€s y apollidog completos, la designación del presidente y su
suplenle; alendiondo a las reglas d6 conformación 9eñtladas en los numeral€s precedenles para c€da maembro Tilulary su supleñte. La designación
es notifcada por la Entidad a cada uno de los miembros';

Que, a través del InfoÍne N. 1675-2021-MDCC|/SGLA, de lecha 31 de agosto do 2021, El Sub GeÉnte de Logfglica y Abastecimienlos,
Abg. Alan Jeyson Ali Nina solicrta a estedespacho la designec¡¡tn delConrjtá d€ Selecc¡ón eñcargado de conducir el prccedimienlo de selecc¡ón para

la contraliacrón del se icio de ejeclc¡&r de la ñcha téc¡¡ca d€florñinada "llANfENlillENTO DEL PAROUE RECREATIVO Y ESPARCIMIENTO
pAstvo ENTRE LAS MZ. C, MZ. H, t{¿ J y MZ. t, EN LA ZONA 5 OE LA ASOC|AC|óN PRO.VMENOA LAS FLORES, OISfRITO DE CERRO
COLORADO - AREQUIPA - AREOU|PA": el cual tue apfobado m€d¡ánle Resolucjón de Gereno¡ Municipal N0 200-2021-GM-MOCC emit¡da el 26
de ñatzo de 2021 Dor este despacho;

Que on el numeÉl 21 d€l artlqllo primero del Deqr6to de Alc6ldla N' 001-2019-MDCC, do fecha 2 de enero de 2019, el Tilular del pliego

delega en el Ger€nte l\Iunicipal la afibuolón de 'Dos¡gnar comlté6 de selección pala procedlmlantog de selecclón; asf mismo la reñoción y

moditicaciones de sus integÉntes plevisbr on la Ley 30225 su reglamento y modifcatorias'; por lo t¡nto, este despacho se encueñlra facultado para

emiür plonunciamieñlo rcspecto a lo solidtado por la Sub G€roncia do Logfstica y Abastecimiento; y, en uso de las facultades conferidas,

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO,- OESIGIüR et Comité de Selscción €nc¡Eado d€ conducir el proced¡miento de selecc¡ón para la

contratación d€l servicio de ejgsJclón de la ficha técnica denominada "MANTENIÍIIIENTO DEL PARQUE RECREATIVO Y
ESPARCIMIENTO PASIVO ENTRE LAS M¿ C, M¿ H, MZ. J Y II'IZ. I, EN LA ZONA 5 DE LA ASOCIACION PRO-VIVIENDA LAS
FLORES, DISTRITO DE CERRO COLOFIADO - AREOUIPA - AREOUIPA", €l quo s8terá conformado por los siguientesl

ARTÍCULO SEGUNDO.- ESTABLECER, que todas aquellas personas que ¡ntsrvengan en los procesos de contratac¡ón por o a
nombre de la Ent¡dad, con independencia det régimen ju.ld¡co que los v¡ncule con esta, son responsables, en el ámb¡to de las

actuaciones que realicen, de efectuar contrataciones de manera efic¡ente, maximizando los recursos pÚblicos ¡nvertidos y bajo el

enfoque de gest¡ón de resultados, a favés delcumplim¡ento de las disposiciones d€ la Ley de Contratac¡ones con el Estado, Ley

No 30225, su Reglamento y los princ¡p¡os qu€ los rigen, sin perjuicio de los márgenes de discrec¡onal¡dad que se otorgan.

ARTíCULO ÍERCERO.- ENCARGAR, al personal administrativo de Gerencia Municipal cumpla con notif¡car y archivar la presente

resoluc¡ón acorde a ley.

ARTÍCULO CUARTO.. ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologlas de la Info.mación la publicac¡ón de la presente Resoluc¡ón en el

Portal Instituc¡onalde la Pág¡na Web de la Mun¡c¡palidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTíCULO OU|NTO.. DEJAR SIN EFECTO, cualquier aclo administrativo mun¡cipal que contravenga la presente decisión.

REG'STRESE,

CERRO COLORADO
Mariano Melgar N" 5oo Urb. La L¡bertad - Cerro Colorado - Arequ¡pa

Central Telefónica 054-382590 Fax 054-254776
Página Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www mdcc.gob.pe

E-mail: ¡magen@mun¡cerrocolorado gob.pe
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Y ARCHIVESE.


